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EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

CONVOCATORIA 
 

 Por disposición del Sr. Alcalde-Presidente, convoco a Ud. para la sesión ORDINARIA 
que habrá de celebrarse con sujeción al siguiente Orden del Día: 
 

 

 
 
 

        
 
 
 
EL ALCALDE                                                                    

   Elche, a 20 de junio de 2018. 
     
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL  
DEL PLENO. 

 
  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior 

celebrada con carácter ordinario, el día 28 de mayo de 2018.  
 

2. DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA  
 

ÁREA DE HACIENDA 
3. Expediente de modificación núm. 16 del Presupuesto de 2018, por créditos 

extraordinarios y bajas por anulación.  
4. Expediente de modificación núm. 1 del Presupuesto de 2018 de Visitelche, por 

créditos extraordinarios.  
5. Expediente de modificación de la Ordenanza Municipal de Circulación de Elche.   

 
ÁREA SOCIOEDUCATIVA 

6. Moción de la Tte. de Alcalde delegada que propone aceptar la delegación de 
competencias efectuada por la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 
Deporte al Ayuntamiento de Elche, en materia de infraestructuras educativas. 

 
 

Día: 25 

Mes: JUNIO 

Hora:     10:00 
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ÁREA DE SOSTENIBILIDAD  
7. Expediente de creación del servicio público municipal de transporte de viajeros, para 

la conexión del núcleo urbano con las pedanías del término municipal de Elche 
 
CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 

8. Mociones suscritas por los grupos políticos. 
9. Dar cuenta de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la última 

sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2018.  
 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS.  
_______________________________________ 

 
(11.) TURNO DE PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS CIUDADANOS. 

 
 


